
MESA DE CONTRATACION

hunosa

Ng 35/2019

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación Ordinaria, celebrada el 26 de 
marzo de 2019 a las 9:30 horas, en las oficinas de Aprovisionamiento, con la 
asistencia de los Sres. que, a continuación, se relacionan:

Presidente: D-. Paula Ortega Duarte Dpto. Aprovisionamiento

Secretario: DE Mñ Dolores Martino del Valle Representante Dpto. 
Aprovisionamiento

Vocales: D. Luis Manuel García Martínez Departamento Asesoría Jurídica

D-. Isabel Álvarez Arias Dpto. Financiero

D. David Sanz Solís Área Postminería

D. Alexis Alonso Montes Área Sueros

D. Francisco Javier Cabal Sánchez Departamento de Seguridad

D- Yessica Sánchez Departamento Energías 
Renovables

D. Ramón Terroba Alonso Departamento Técnico

D. Guillermo Sánchez García Departamento Servicios Médicos

D- María Victoria Suárez Mella Departamento de Organización, 
SS.GG. y Direc. Seguridad 
Externa

D. Eduardo de la Llera Grupo Termoeléctrico

A las 9:30 horas, una vez constituida válidamente la mesa de contratación, da 
comienzo la reunión.

APERTURA DEL SOBRE N^l: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:

• C-3878-18/D-1101 SISTEMA DINÁMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE USO CORRIENTE DE HUNOSA. DIRECCIÓN DE MINERÍA.
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Presentan oferta las empresas SOCIEDAD INDUSTRIAL DE TRANSMISIONES e 
ITURRI, S.A.

Se procede a la apertura de la DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA-SOBRE N9 1 de 
la empresa SOCIEDAD INDUSTRIAL DE TRANSMISIONES, que ya había sido 
homologada anteriormente, y únicamente aporta el Anexo 1 ampliando los grupos de 
compras de materiales a los que opta. Se acuerda por la Mesa dar por válida la 
ampliación, incorporándose esa información adicional a su expediente. La 
documentación presentada por la empresa ITURRI, S.A., una vez analizada y 
comprobada que es correcta, la Mesa acuerda elevar propuesta de homologación al 
Órgano de Contratación (documento adjunto).

• C-3929-19/D-3501 MANTENIMIENTO INSTALACIONES CALEFACCION
SEDE CENTRAL EN OVIEDO. DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN, 
SERVICIOS GENERALES Y DIR. SEGURIDAD EXTERNA.

Presentan oferta las empresas ACOTHERM MANTENIMIENTOS, S.L. y ASTURIANA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, S.L.

Se procede a la apertura del SOBRE del CONCURSO de las empresas ACOTHERM 
MANTENIMIENTOS, S.L. y ASTURIANA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, S.L.

Analizada la oferta de la empresa ASTURIANA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
S.L., su valoración económica excede del importe máximo exigido en la licitación, por 
lo que por acuerdo de la Mesa, queda descartada.

La oferta económica de la empresa ACOTHERM MANTENIMIENTOS, S.L., una vez 
analizada, presenta la mejor relación calidad-precio, por lo que la Mesa acuerda 
elevar propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación, por importe de 1.383,60 
€ (documento adjunto).

• C-3927-19/D-3701 ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE MATERIAL
MEDICO SANITARIO. DEPARTAMENTO SERVICIOS MÉDICOS

Presentan oferta las empresas ASTURLAB ASTURIAS, S.L., SERVICIOS MÉDICOS 
PROMEDIC, S.A., LÍNEA MÉDICA HOSPITALARIA, S.L.U., BOTIQUÍN SANS, S.L.U., 
BRF, S.A. (ALKIMIAPHARMA), PROSER CLINIC, S.L., NACIL MÉDICA 4 GROUP, S.L. 
y ROBERTO AMADO, C.B.

Se procede a la apertura del SOBRE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
COMPLEMENTARIA-SOBRE NQ 1. de las empresas ASTURLAB ASTURIAS, S.L., 
SERVICIOS MÉDICOS PROMEDIC, S.A., LÍNEA MÉDICA HOSPITALARIA, S.L.U.,
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BOTIQUÍN SANS, S.L.U., BRF, S.A. (ALKIMIAPHARMA), PROSER CLINIC, S.L., NACIL 
MÉDICA 4 GROUP, S.L. y ROBERTO AMADO, C.B.

Presentan correctamente la documentación solicitada las empresas LÍNEA MÉDICA 
HOSPITALARIA, S.L.U. y BRF, S.A. (ALKIMIAPHARMA).

En la documentación presentada por las empresas ASTURLAB ASTURIAS, S.L., 
SERVICIOS MÉDICOS PROMEDIC, S.A., BOTIQUÍN SANS, S.L.U., PROSER CLINIC, 
S.L., NACIL MÉDICA 4 GROUP, S.L., se han detectado errores de carácter subsanable, 
por lo que con el visto bueno de la Mesa se acuerda, remitirles un escrito 
comunicándoles los errores para que subsanen, concediéndoles un plazo de tres días.

La empresa ROBERTO AMADO, C.B., presenta error de carácter no subsanable, ya 
que al ser una comunidad de bienes, carece de personalidad jurídica, razón por la cual 
no puede contratar con el sector público, quedando por ello descartada.

Siendo las 10:25 horas, abandona la reunión el Jefe de Departamento de los Servicios 
Médicos, Guillermo Sánchez.

ACLARACIONES DEL SOBRE N^l: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:

• C-3922-19/D-3501 SERVICIO DE ALQUILER DE CUBOS DE BASURA
PARA LA SEDE SOCIAL. DPTO ORGANIZACIÓN SSGG Y SEGURIDAD 
EXTERNA.

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 15 de marzo de 2019 a 
la empresa ECOINSERT, S.L. Una vez analizada la documentación aportada para 
subsanar, se comprueba que está correctamente cumplimentada la Declaración 
Responsable del Anexo I, con su oferta económica, tal y como se exigía en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Dado que la oferta económica de ECOINSERT, 
S.L., presenta la mejor relación calidad-precio, la Mesa acuerda elevar propuesta de 
adjudicación al Órgano de Contratación, por importe de 1.494,00 € (documento 
adjunto).

Siendo las 10:35 horas, abandona la reunión la representante del Departamento de 
Organización, Servicios Generales y Dirección de Seguridad Externa, María Victoria 
Suárez Mella.
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• C-3892-18/D-1450 SUMINISTRO DE CALIZA. GRUPO
TERMOELECTRICO

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 18 de marzo de 2019, 
a las empresas ASTURIANA DE CALCITAS, S.L., CEMENTOS SECIL, S.L.U., CEMENTOS 
TUDELA VEGUÍN, S.A. y MINERALES DEL BREZO, S.L. Una vez analizada la 
documentación aportada para subsanar, se comprueba que todas la presentan 
correctamente, por lo que con el visto bueno de la Mesa se acuerda continuar con la 
apertura de la oferta técnica.

A continuación se apertura la OFERTA TÉCNICA: SOBRE NQ 2. de las empresas 
ASTURIANA DE CALCITAS, S.L, CEMENTOS SECIL, S.L.U., CEMENTOS TUDELA 
VEGUÍN, S.A., MINERALES DEL BREZO, S.L y CANTERAS LA BELONGA, S.A. y tras 
revisar la documentación de la oferta técnica presentada por dichas empresas, la 
Mesa acuerda remitirla a la posición peticionaria para su análisis y posterior emisión 
de un informe de valoración.

Siendo las 10:45 horas, abandona la reunión el representante del Grupo 
Termoeléctrico, Eduardo de la Llera.

ACLARACIONES SOBRE Ng 2: OFERTA TÉCNICA

• C-3917-19/D-1201 REALIZACION DE TRABAJOS DE CONTROL Y
CALCULO DE SUBSIDENCIAS. DEPARTAMENTO TECNICO.

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 19 de marzo de 2019, 
a las empresas UTE CIVILNOVA SOLUTIONS, S.L. Y CTA CONSULTORES TÉCNICOS 
ASOCIADOS SAP y MAGNA DEA, S.L. y tras revisar la documentación presentada para 
subsanar la oferta técnica de dichas empresas, la Mesa acuerda remitirla a la posición 
peticionara para su análisis y posterior emisión de un informe de valoración.

Siendo las 10:55 horas, abandona la reunión el representante del Departamento 
Técnico, Ramón Terroba.

• C-3920-19/D-1101 REFORMA CENTRO FORMACIÓN HUNOSA PARA LA
ADECUACIÓN DE UNA PARTE DEL EDIFICIO COMO CENTRO MÉDICO.
DIRECCIÓN DE MINERÍA.

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 18 de marzo de 2019, 
a las empresas PERALTE, S.A., OBRAS, VIALES E INFRAESTRCTURAS DEL NORTE, 
S.L, CONSTRUCCIONES TAÑO DEL PINO, S.L. y ALMEIDA ALBAÑILERÍA Y 
CONSTRUCCIONES, S.L. Revisada la documentación presentada para subsanar la oferta
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técnica de dichas empresas, la Mesa acuerda remitirla a la posición peticionara para su 
análisis y posterior emisión de un informe de valoración.

ANÁLISIS SOBRE N9 2: OFERTA TÉCNICA

• C-3915-19/D-6010 DIRECCION DE OBRA Y REDACCIÓN DE PROYECTO
PARA CONSTRUCCION DE UNA RED DE CALOR A DIFERENTES 
EDIFICIOS EN EL ENTORNO DEL POZO FONDON. DEPARTAMENTO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES.

Por un error en las anteriores referencias a esta licitación, figuraba la descripción 
"Construcción de una red de calor..."cuando en realidad debería decir, tal y como 
figura en este Acta "DIRECCIÓN DE OBRA Y REDACCIÓN DE PROYECTO PARA 
CONSTRUCCION DE UNA RED DE CALOR A DIFERENTES EDIFICIOS EN EL 
ENTORNO DEL POZO FONDON". Se procede por lo tanto, a su rectificación.

A continuación se da lectura al informe remitido por la posición peticionaria de fecha 
22 de marzo de 2019 del Jefe del Departamento de Energías Renovables, 
considerando válidas las ofertas técnicas presentadas por las empresas UTE
INSERAIL-BERGEM INGENIEROS, UTE MULTITEK-AUDINER-AENER, MAGNA DEA, 
S.L. y PROYFE, S.L.-INTACTA GESTIONAMBIENTAL, S.L.-MEDANCLI, S.L., UTE, por lo
que con el visto bueno de la Mesa se acuerda continuar con la apertura de la oferta 
económica.

Se apertura la OFERTA ECONÓMICA: SOBRE NQ 3. de las empresas UTE INSERAIL- 
BERGEM INGENIEROS, UTE MULTITEK-AUDINER-AENER, MAGNA DEA. S.L. y 
PROYFE, S.L.-INTACTA GESTIONAMBIENTAL, S.L.-MEDANCLI, S.L., UTE. Analizadas 
las ofertas económicas, se considera que la empresa que presenta la mejor relación 
calidad-precio es la empresa, MAGNA DEA. S.L., por lo que la Mesa acuerda solicitarles 
la documentación previa a la adjudicación, concediéndoles para ello, un plazo de cinco

Siendo las 11:05 horas, abandona la reunión la representante del Departamento de 
Energías Renovables, Yessica Sánchez.

días.
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ACLARACIONES SOBRE N9 3: OFERTA ECONÓMICA

• C-3905-18/D-5446 MANTENIMIENTO ELECTRICO GRUPOS WARD
LEONARD MAQUINA EXTRACCION Y SKIP. AREA ALLER

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 18 de marzo de 
2019 de la oferta económica, a la empresa TALLERES ELECTROMECÁNICOS 
MONGE, S.L., quedando pendiente de su análisis y posterior valoración.

• C-3926-19/D-5453 SUMINISTRO DE NITROGENO LÍQUIDO Y
MANTENIMIENTO DEL DEPÓSITO INSTALADO EN EL POZO SAN 
NICOLAS. ÁREA SUEROS

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 20 de marzo de 
2019 de la oferta económica, a la empresa NIPPON GASES, S.L.U. Una vez analizadas 
y considerando que son correctas, al ser la empresa que presenta la mejor relación 
calidad-precio, la Mesa acuerda solicitarles la documentación previa a la adjudicación, 
concediéndoles para ello un plazo de cinco días.

Siendo las 11:15 horas, abandona la reunión el Jefe del Área Sueros, Alexis Alonso.

ANÁLISIS DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADIUDICACIÓN

• C-3911-19/D-9622 ALQUILER DE EQUIPOS Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCION. AREA POSTMINERIA (ACLARACIONES).

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 20 de marzo de 
2019 a la empresa VALLINA ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A., de la documentación 
previa a la adjudicación.

Una vez analizada la documentación aportada, se detectan errores subsanables 
respecto a los justificantes de depósito de las cuentas y la huella electrónica, por lo 
que con el visto bueno de la Mesa se acuerda remitirles un nuevo escrito 
solicitándoles una segunda aclaración para que subsanen, y para lo que se les concede 
un plazo de tres días.
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• C-3912-19/D-1101 MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE
PROTECCION CONTRA INCENDIOS DE EDIFICIOS Y SUBESTACIONES 
ELECTRICAS DE HUNOSA. DIRECCION DE MINERIA (ACLARACIONES)

Se procede a la apertura de las aclaraciones solicitadas con fecha 20 de marzo de 
2019 a la empresa EUROFESA, S.A. de la documentación previa a la adjudicación.

Revisada la documentación aportada para subsanar, se constata que la presentan 
correctamente, por lo que la Mesa acuerda elevar propuesta de adjudicación al 
Órgano de Contratación por importe de 24.240,91 € (documento adjunto).

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:40 horas.
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HUNOSA - Departamento de Aprovisionamiento

PROPUESTAS DE ADJUDICACION DE MESA
ACTA N°: 35 FECHA: 26/03/2019

CENTRO LICITACIÓN % IN PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE € PLAZO

DIR. MINERIA

CONTRATOS
C-3912 EUROFESA, S.A. MANTO.SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS 24.240,91 36,00

OPTO. ORG., SS C-3929 ACOTHERM MANTENIMIENTOS, S.L.

DE EDIFICIOS Y SUBESTACIONES ELECTRICAS

MANTENIMIENTO INSTALACIONES CALEFACCION SEDE 1.383,60 24,00
GRALES. Y
SEGURIDAD EXTERNA 
DPTO. ORG., SS C-3922 ECOINSERT, S.L.

CENTRAL EN OVIEDO

SERVICIO DE ALQUILER DE CUBOS DE BASURA PARA LA 1.494,00 36,00
GRALES. Y
SEGURIDAD EXTERNA

SEDE SOCIAL

Suma Modalidad S Á LI D A
2 6 MAR. 2019

N° de Expedientes tratados :
3

3

27.118,51

27.118,51

H U N O S A
MESA DE C Oí 'i i R ATAUON i

Fdo. Presidente de Mesa de Contratación Fdo. Antonid

ADJUDICADO

Crespo Campillo

hunosa
Orgañt^4Q Contratación

Fecha ^ ^

Fdo: Paula Ortega Duarte 
'efe Departamento de Apro'sisionamientr.

Página 1 de 1



HUNOSA - Dirección de Aprovisionamiento

ACTA N°: 35 FECHA: 26-03-2019

C-3878-18/D-1101 SISTEMA DINÁMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE USO CORRIENTE DE HUNOSA.

PROPUESTA DE EMPRESAS HOMOLOGADAS

A41050113 ITURRI, S.A.

SAL DA
2 6 MAR, 2019

H U H O S A
MESA DE CONTRATACION

Fdo. Presidente de Mesa de Contratación Fdo. Antonio Crespo Campillo

Contratación _ 
echa 2 2-O ^.2*4



C-3929-19/D-3501 MANTENIMIENTO INSTALACIONES CALEFACCION SEDE 
CENTRAL EN OVIEDO.

DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN SSGG Y SEGURIDAD EXTERNA

ACOTHERM 
MANTENIMIENTOS, S.L.

ASTURIANA DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, S.L.

OK
Error
Subsanóle

Error NO 
Subsanable OK

Error
Subsanóle

Error NO 
Subsanable

SOBRE N° 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y COMPLEMENTARIA"

* Anexo I

> Declaración responsable de acreditación de personalidad y capacidad 
jurídica del empresario, solvencia económica y financiera, solvencia técnica y 
dalos de contacto, debidamente firmada por el representante legal de la 
empresa.

í/ (X

* Datos de contacto.

PRESENTACION DE LOS SOBRES

* Numerados correlativamente i/

* Título y referencia de HUNOSA para el concurso de ofertas

* Nombre o razón social del ofertante ¡y

* N° del N.I.F. o C.I.F.

* Documentos que contiene
t/

i/



C-3927-19/D-3701

ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO- 
SANITARIO

DEPARTAMENTO SERVICIOS MÉDICOS

ASTURLAB ASTURIAS. S.L.
SERVICIOS MÉDICOS 

PROMEDIC. S.A.
ÜNEA MÉDICA 

HOSPITALARIA. S.L.U.
BOTIQUIN SANS. S.L.U.

BRF. SA. (ALK1MIAPH/&IA) PROSER CLINIC/S¿-U NACIL MEDICA 4 GROUP, S.L ROBERTO AMADO, C.B.

OK
Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo OK

Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo OK

Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo OK

Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo OK

Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo OK

Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo OK

Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo OK

Error
Subsanblo

Error NO 
Subsanablo

SOBRE DOCUMENTACIÓN

• PoiMnalldad y capacidad jurídica del empresario

> Escrilura o documento do constlluclón. 1/ y y y * 6/ /
> Estatutos o acta fundacional * x TÍ y y
> Poderos

t/ y y y y y
• Fotocopia legitimada notarialmcnto dol D.N.I. del Odiador o su reprcsontanto / / y y y / /
• Dodaradón responsable do no oslor Incurso on prohlbidón do contratar. 

Art.71 / / y / y y i/ y

• Solvencia lOravca

> Compromiso a dedicar a la ojocución dol contrato modioc porsonalos o 
malcríalos relacionados con ol pliego do proscripciones tócnlcas y y y / y

'' y
• Solvencia económica

La solvencia económica y financiera quedara acrodluda por alguno do los 
siguientes medios;

> Importo nolo do ta dirá do nogodos anual, rofortdo al mejor ejercido dentro 
do los tros últimos disponibles on tundón do las fecbos do constlIudOn o de 
(nido do adlvldados dol empresario y do prosonladún do los olortas, por 
importo Igual o superior a una vos y modla ol valor estimado anual dol conlralo 
recogido on lo dúusuta 5 dol prosonto pliego. (Importo noto do la dfra do 
nogodos anual ha do sor superior a 15.000 C)

El Importo neto do la dfra do negocios dol lidiador so acreditara por medio do 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas on ol Roglslro Mercantil SI ol 
omprosario estuviera Inscrito en dicho registro, y on caso contrario per las 
depositadas on ol roglslro oficial on ol quo deba oslar Inscrito.

* Los empresarios Individuales no Inscritos on ol Roglslro Mercantil acreditaran 
su Importo noto do ta dfra do nogodos anual medianto sus libros de inventarios 
y cuentas anuales legalizados por el Registro Morcanlll.

¿y / y y y y
i

fíUh
iíá'íi &¡Zr

^yyFiERT/
> Justldcanto dol deposito do tos cuentas. y X y y i/ X y <

*!• r

> Cortllicado de la huella electrónica. iS 7< y i/ y y y y y-
> Doclarodón do entidades financieros do solvonda oconómico y buonas 

practicas o por otros modioc quo puedan presentar, quedando al libro criterio do 
HUNOSA su acoptadón como medio do ocroditadón do dicha solvonda.

• ESPECIFICOS CONCURSO
y

^ ¡h
* Certificado do la Seguridad Social. y y y / i/ y y y

• Certificado do Hadonda. / y y / y y y y
• Fotocopia compulsada dol último rodbo dol IAE. o certificado que lo 

sustituyo. t/ X u/k> y / euA»> -■eu.'ta
• DR do ostar al corrionto do pago por todo concepto do las retribuciones con 

su personal. / y y y y / /


